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DESAPARACIÓN SIMULTÁ-
NEA DE LAS CLÁUSULAS 
DE REVISIÓN SALARIAL DE 
LOS CONVENIOS COLECTI-

VOS CON CC.OO. Y UGT

Al firmar un convenio colecti-
vo, se suele pactar una subida 
salarial para los años siguien-

tes.  Aparte, si el convenio tiene 
cláusula de revisión salarial, las 
empresas tienen que pagar la di-
ferencia cuando IPC de cada año 
sube más. Por ejemplo, si se pacta su-
bir el salario de 2% en el año X, pero el 
IPC sube en 3% ese año, las empresas 
tienen que pagarle un 1% a todos sus 
trabajadores al acabar ese año, inclu-
yendo a los que ya no estén en la em-
presa. En resumen, el sueldo sube al 
empezar el año según el IPC previsto, 
pero luego se revisa según el IPC real al 
acabar el año. 

Esto lo tienen tan interiorizado los 
trabajadores que muchos o puede que 
la mayoría se creen que es automático. 
Se creen que todas las empresas tienen 
la obligación de hacer primero la subi-
da y luego la revisión. Pero eso solo es 
obligatorio cuando lo dice el convenio. 
Aquí llegamos a la pregunta clave, que 
vamos a responder en este artículo con 
datos oficiales: ¿Cuántos convenios 
tienen cláusula de revisón sala-
rial?

Hace bastantes años era muy habitual 
que los convenios incluyeran la cláusu-
la de revisón, que simplemente servía 
para que los salarios se mantuvieran. 
Ni siquiera para que subieran, sino al 
menos para que no bajaran de forma 
encubierta. "Mantener el poder adqui-
sitivo", en lenguaje molón cuentista, 
quiere decir que parezca que te han su-
bido el salario pero que en realidad te 
lo dejen igual. Quitar la cláusula de 
revión simplemente es bajar los 
salarios de forma encubierta. 

+info

Nuevo giro en la guerra abierta 
entre AENA y el Ajuntament 
de Palma. En esta ocasión, 

la Brigada de Seguridad Privada de la 
Policía Nacional lanza una advertencia 
muy clara y directa a todas las partes 
implicadas. Los vigilantes de seguridad 
bajo ningún concepto pueden dirigir el 
tráfico y mucho menos multar o san-
cionar infracciones de circulación. En 
su contestación, los máximos respon-
sables del control y vigilancia de la se-
guridad privada matizan que lo único 
que pueden hacer y, siempre dentro del 
recinto delimitado (no en vía pública), 
es realizar labores de informadores. Es 
decir, pueden comunicar a los conduc-
tores que están estacionando en zona 
no permitida e invitarles amablemente 
a que circulen.

Si los conductores hacen caso omiso 
(están en su derecho) lo único que po-
drán hacer será llamar a la Policía Lo-
cal de Palma que es la autoridad com-
petente en esta materia. Es más, desde 
la Policía Nacional ya han dejado bien 
claro que no pueden hacer fotografías 
o tomar imágenes de vehículos o ma-
trículas.

Por su parte, desde Cort tienen muy 
claro que lo último que van a hacer es 
enviar a policías para multar a ciuda-
danos por una finalidad lucrativa por 
parte de AENA. Exigen al Estado que 
autoricen 30 minutos de gratuidad a 
los residentes y un mayor número de 
plazas rotatorias. Por su parte, AENA 
mantiene su afán recaudatorio y sigue 
generando una guerra encarnizada. 
Del mismo modo, desde Cort también 
apuntan que, según la disponibilidad 
de agentes irán atendiendo las deman-
das de AENA y que en la mayoría de ca-
sos se soluciona con presencia policial 
y sin necesidad de multar a nadie.

+info

LA POLICÍA ADVIERTE QUE LOS VIGILANTES NO 
PUEDEN DIRIGIR EL TRÁFICO EN EL AEROPUERTO

LA GUERRA ABIERTA ENTRE AENA Y EL AYUNTAMIENTO DE PALMA 
SALPICA DE LLENO A LA SEGURIDAD PRIVADA
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LAS 2 IMPORTANTES NO-
VEDADES EN INCAPA-
CIDAD TEMPORAL QUE 
HAN ENTRADO EN VIGOR

El 17 de mayo de 2023, entró en 
vigor dos importantes nuevas 
medidas en materia de inca-

pacidad temporal (IT). En concreto, 
respecto al pago delegado y en materia 
de Equipos de Valoración de Incapaci-
dades (EVI).

  • Equipos de valoración de inca-
pacidades (EVI)

Se suprimen los equipos de valora-
ción de incapacidades (EVI) y de comi-
siones de evaluación de incapacidades 
(CEI) en actuaciones de procesos de IT 
de más de 365 y menos de 545 días.

Se traslada la competencia a la Ins-
pección Médica del INSS para emitir:
     •Alta médica por curación/mejoría.
  •Alta médica por incomparecencia 
injustificada a reconocimiento médico 
del INSS.
    •Alta médica con propuesta de inca-
pacidad permanente.
    •Emisión de bajas médicas por mis-
ma/similar patología en los 180 días 
posteriores a la citada alta médica.
   •Valoración de la discrepancia del 
SPS por disconformidad presentada 
por trabajador frente a alta médica por 
curación/mejoría o incomparecencia 
injustificada a reconocimientos médi-
cos del INSS.

+info

¿PUEDO IRME DE VA-
CACIONES SI ESTOY DE 
BAJA POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL (IT)?
EL SUBSIDIO PUEDE EXTINGUIR-
SE EN CASO DE QUE LA EMPRESA 
O LA SEGURIDAD SOCIAL CONSI-
DERE QUE SE HA COMETIDO UN 

FRAUDE

Realizar un viaje siempre es una 
de las mejores opciones para 
desconectar de los quehace-

res diarios y para recargar pilas. Sin 
embargo, a aquellas personas que se 
encuentran en situación de baja labo-
ral les suele surgir la misma pregunta: 
¿Puedo irme de vacaciones si estoy de 
baja por Incapacidad Temporal?

Las dudas están justificadas, puesto 
que la persona que no puede realizar 
su actividad laboral está recibiendo 
una prestación por incapacidad tempo-
ral, subsidio que podría extinguirse en 
caso de que la empresa o la Seguridad 
Social considere que se ha cometido un 
fraude.

Qué es la Incapacidad Temporal (IT)

La Seguridad Social define la Incapa-
cidad Temporal (IT) como "subsidio 
diario que cubre la pérdida de rentas 
mientras el trabajador está imposibi-
litado temporalmente para trabajar y 
recibe asistencia sanitaria de la Segu-
ridad Social".

+info

LA GUARDIA CIVIL ORDENA 
QUE LOS AGENTES PUE-
DAN ENTRAR CON ARMAS 
A NUEVOS MINISTERIOS 
TRAS PELEAS CON LOS VI-
GILANTES DE SEGURIDAD

LOS PROBLEMAS POR LAS COM-
PETENCIAS DESATAN UNA GUE-
RRA SOTERRADA EN EL MINISTE-
RIO DE TRANSPORTES CON LOS 
VIGILANTES DE SEGURIDAD QUE 
ACUSAN A LOS GUARDIAS CIVI-

LES DE "ABUSO DE PODER"

Las instalaciones del complejo de 
Nuevos Ministerios de Madrid 
se han convertido en un campo 

de guerra soterrada entre Policía, agen-
tes de Seguridad y Guardia Civil. Los 
primeros y los segundos se encargan 
de la seguridad del interior del recinto, 
mientras los terceros tienen las compe-
tencias para el perímetro exterior, pero 
las continuas peleas entre unos y otros 
han provocado que incluso siete de los 
vigilantes hayan pedido una baja labo-
ral, según diversas fuentes conocedo-
ras del problema. El último capítulo en 
la escalada de este asunto tiene fecha 
de este martes cuando el coronel jefe 
Unidad de Protección y Seguridad de la 
Benemérita envió una orden en la que 
permite a los agentes entrar al edificio 
con armas, a pesar de que el protocolo 
de seguridad del Ministerio lo prohíbe.

El documento interno, al que ha te-
nido acceso El Independiente, lleva el 
sello de «confidencial» y se dirige al 
director de Emergencias, Seguridad 
y Gestión de Crisis del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Ur-
bana (MITMA) que lidera Raquel Sán-
chez. El coronel jefe expresa que «des-
de junio de 2022, de forma continuada 
e intencionada, en contra de la legisla-
ción vigente», el director ha dado «ór-
denes a los vigilantes de seguridad pri-
vada contra los guardias civiles»....

+info
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https://sincrogo.com/blog/actualidad-laboral/las-2-importantes-novedades-en-incapacidad-temporal-que-han-entrado-hoy-17-de-mayo-en-vigor/
https://www.elmundo.es/como/2023/05/16/6463420c21efa02a548b4598.html
https://www.elindependiente.com/espana/tribunales/2023/05/30/la-guardia-civil-ordena-que-los-agentes-puedan-entrar-con-armas-a-nuevos-ministerios-tras-continuas-peleas-con-los-vigiantes-de-seguridad/
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LA SENTENCIA DEL SUPRE-
MO QUE CONVIERTE EL 
PAGO CON RETRASO DE LA 
NÓMINA EN UN DESPIDO 

IMPROCEDENTE
EL FALLO ANULA UNO EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE MADRID

El Tribunal Supremo ha estable-
cido que el retraso reiterado en 
el pago de las nóminas conlle-

va la extinción del contrato de trabajo 
y da derecho al trabajador a recibir la 
indemnización prevista para los casos 
de despido improcedente.

Si se diera esta situación, el emplea-
dor tendría que pagarle a su trabajador 
una indemnización correspondiente a 
33 días por año trabajado (45 si el con-
trato es previo a 2012), aunque fuera el 
empleado el que haya decidido irse sin 
que lo hayan despedido.

En una sentencia fechada el pasado 
10 de enero a la que ha tenido acceso 
EFE, la sala de lo Social ha estimado el 
recurso de un trabajador de la empresa 
Ventas y Servicios Técnicos de Centro 
contra una sentencia de abril de 2021 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

Lo que ha aclarado el Supremo es si 
el retraso en el pago del salario tiene 
la gravedad suficiente como para jus-
tificar la resolución indemnizada de su 
contrato de trabajo.

El trabajador prestaba sus servicios 
en la empresa desde el 3 de octubre 
de 2007, con categoría de personal de 
oficial de primera y una retribución de 
2.624,47 euros mensuales. Entre abril 
de 2019 y marzo de 2020 el empleado 
percibió su retribución un retraso me-
dio de 10,5 días, que la empresa justi-
ficó por las deudas que mantenía con 
la Tesorería General de la Seguridad 
Social.                                                 +info

QUE NO TE ENGAÑEN: LA 
EMPRESA NO TIENE QUE 
ELEGIR LA MITAD DE TUS 

VACACIONES
LOS DÍAS QUE SE COGEN DE VACA-
CIONES DEBEN ESTABLECERSE ME-
DIANTE UN ACUERDO ENTRE TRA-
BAJADOR Y EMPRESA, TAL COMO 
ESTABLECE EL ESTATUTO DE LOS 

TRABAJADORES
 

El verano se aproxima y hay un 
asunto que preocupa a todos 
los trabajadores: sus vaca-

ciones. Por estas fechas, siempre sur-
gen las mismas preguntas: ¿Cómo se 
pueden coger los días de vacaciones? 
¿Quién decide las fechas? Empezando 
por lo básico, todos los empleados tie-
nen derecho a disfrutar de 30 días na-
turales al año, generando 2,5 días por 
mes trabajado.

Ahora bien, en muchos convenios 
colectivos las fijan como 22 días labo-
rables. Sabiendo ya cuántos días nos 
pertenecen, el siguiente punto es saber 
cómo hay que cogerse los días. Hay que 
recordar que, si nos regimos por días 
naturales, se cuentan los fines de se-
mana y festivos, mientras que, si nos 
regimos por días laborables, estos no 
se tienen en cuenta (los sábados puede 
dependiendo del convenio). 

Dicho esto, ¿las vacaciones las eli-
jo yo o mi empresa? En España sigue 
instaurada la falsa creencia de que, si 
tenemos 30 días naturales, 15 los elige 
el trabajador y los otros 15 la empresa, 
pero esto no es así. Nuestra compañía 
o empleador nunca tiene por qué ele-
gir la mitad de nuestras vacaciones, tal 
como explica el Estatuto de los Traba-
jadores. 

+info

LA JUSTICIA ANULA EL DESPI-
DO DE UN TRABAJADOR QUE 
ESTABA DE BAJA MÉDICA AL 
APLICAR LA LEY PARA LA NO 

DISCRIMINACIÓN
EL EMPLEADO TENDRÁ QUE SER RE-
ADMITIDO, Y RECIBIRÁ 2.201 EUROS 
POR EL COMPLEMENTO DEL SUB-
SIDIO DE INCAPACIDAD TEMPORAL 
DEJADO DE PERCIBIR, Y UNA IN-

DEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL

El Juzgado de lo Social número 
3 de Pamplona ha anulado el 
despido de un trabajador que 

se encontraba de baja médica y ha obli-
gado a la empresa a readmitirlo.

Es la primera sentencia en Nava-
rra que analiza la nulidad del despido 
por causa de enfermedad o condición 
de salud tras la aprobación de la Ley 
15/2022, de 12 de julio, integral para 
la igualdad de trato y la no discrimina-
ción, que entró en vigor el 14 de julio de 
2022, al día siguiente de su publicación 
en el BOE.

El trabajador, conductor de una em-
presa encuadrada en la actividad del 
comercio al por mayor de alimentación 
congelada de pescado y marisco, perci-
birá 2.201,81 euros por el complemen-
to del subsidio de incapacidad tempo-
ral dejado de percibir desde el despido, 
que se produjo el 14 de julio de 2022, 
hasta la fecha del alta médica, el 31 de 
enero de 2023.

Además, tendrá que ser indemnizado 
con 7.500 euros por el daño moral.

La resolución, dictada el pasado 4 
de abril, la firma el magistrado Carlos 
González González, titular del Juzgado.

El caso lo ha llevado la abogada de 
CCOO Eva Jáuregui Martín. Es el pro-
cedimiento 132/2023.

+info

TEMAS LEGALES

https://www.huffingtonpost.es/economia/sentencia-supremo-convierte-pago-retraso-nomina-despido-improcedente.html
https://noticiastrabajo.huffingtonpost.es/empleo/derechos-trabajador/que-no-enganen-empresa-no-tiene-elegir-mitad-vacaciones/
https://confilegal.com/20230508-la-justicia-anula-el-despido-de-un-trabajador-que-estaba-de-baja-medica-al-aplicar-la-ley-para-la-no-discriminacion/
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DECLARADO IMPROCEDENTE 
EL DESPIDO DE UN VIGILAN-
TE QUE EN UNA DISCUSIÓN 
LABORAL DIJO A UNA COM-
PAÑERA: “TODOS LOS ANDA-

LUCES SOIS IGUALES, 
¡QUÉ ASCO!”

MOVISTAR PROSEGUR ALARMAS 
HA SIDO CONDENADA A ABO-

NARLE 7.079,63 EUROS

El Juzgado de lo Social número 
10 de Barcelona ha declarado 
improcedente el despido de un 

vigilante de Movistar Prosegur Alar-
mas S.L. que en una discusión laboral 
dijo a una compañera: “Todos los an-
daluces sois iguales, ¡qué asco!”.

Fue despedido el 6 de mayo de 2022.

El magistrado Jesús Gómez Esteban, 
titular del Juzgado, ha estimado la de-
manda del ‘Sindicat Prou’, en repre-
sentación del trabajador, y condena a 
la empresa a indemnizarlo con 7.079, 
63 euros.

“Estamos muy contentos con la sen-
tencia, que se ajusta a los hechos que 
pasaron. La medida fue totalmente 
desproporcionada. Además, teniendo 
en cuenta que el trabajador pidió dis-
culpas. Otra victoria más del sindicato 
contra Prosegur, y a por la siguiente”, 
declara a Confilegal Eduard Serra Sán-
chez, miembro de la ejecutiva del Sin-
dicat Prou.

Destaca que “el despido ha sido decla-
rado improcedente aplicando la teoría 
gradualista”.

«Si bien es reprochable lo que dijo, 
fue a causa de una discusión laboral 
con cierta tensión, entendiendo el juez 
que el despido era improcedente y que, 
como mucho, daba para una sanción 
leve», manifiesta.

+info

EL TS REITERA QUE EN CASO 
DE EXCEDENCIA POR CUIDA-
DO DE HIJO EL DERECHO AL 
REINGRESO ES INCONDICIO-
NAL Y NO VINCULADO A QUE 

HAYA VACANTES

El Tribunal Supremo ha vuelto a 
dejar claro que en caso de ex-
cedencia por cuidado de hijos, 

el derecho al reingreso es incondicional 
y no está condicionado en ningún caso 
a que haya o no vacantes (sentencia del 
TS de 26 de abril de 2023).

El TS estima el recurso en el sentido 
de declarar el derecho a la reincorpo-
ración en un puesto de trabajo de su 
mismo grupo profesional o categoría 
equivalente

El caso concreto enjuiciado

La cuestión a resolver es la de deter-
minar si el derecho al reingreso en la 
empresa del trabajador en excedencia 
por cuidado de hijo, una vez transcurri-
do el primer año, está condicionado a 
la existencia de una vacante del mismo 
grupo profesional o categoría equiva-
lente.

El trabajador ejercita la acción de re-
ingreso y la sentencia del juzgado de lo 
social desestima la demanda porque no 
existe ninguna vacante adecuada en la 
empresa.

+info

RATIFICAN DESPIDO DE UN 
VIGILANTE POR MAL USO DEL 
PERMISO PARA EL CUIDADO 

DE UN FAMILIAR
FORMULÓ LA PETICIÓN A LA EM-
PRESA PARA ATENDER A SU HER-
MANO CON UNA DISCAPACIDAD 

EN FINES DE SEMANA

Los tribunales de Justicia han 
ratificado el despido del tra-
bajador de una empresa de 

seguridad privada, que después de ha-
ber solicitado y obtenido un permiso 
de adaptación de su jornada semanal, 
para atender mejor a un hermano con 
discapacidad, utilizó los descansos en 
fin de semana para un uso distinto al 
que le fue concedido. 

 
Los magistrados entienden que vul-

neró el principio de la buena fe con-
tractual con la empresa, a la vez que 
con su conducta perjudicó al resto de 
compañeros que tuvieron que cambiar 
sus horarios durante varios fines de se-
mana.

 
Los hechos se remontan a julio de 

2021 cuando la defensa del vigilante de 
la empresa Franjus Security Marbella 
S. A. impugnó su despido disciplinario 
declarado como procedente. El Juzga-
do de lo Social número 1 de Málaga dic-
tó sentencia, en mayo de 2022, recono-
ciendo la decisión empresarial. 

En la misma se señalaba que el 14 de 
septiembre de 2020 el trabajador ha-
bía solicitado una concreción para la 
modificación horaria por cuidado de 
un familiar a su cargo, del que era tutor 
junto con una hermana.

En diciembre de ese año, la empresa 
accedió a su solicitud y para que no tu-
viera una reducción de su sueldo (unos 
1.729 euros mensuales, incluidas pa-
gas extras) reguló su horario laboral 
de manera que no tuviese que trabajar 
durante tres fines de semana al mes...

+info

https://confilegal.com/20230517-declarado-improcedente-el-despido-de-un-vigilante-que-en-una-discusion-laboral-dijo-a-una-companera-todos-los-andaluces-sois-iguales-que-asco/
https://sincrogo.com/blog/tribunales/tribunal-supremo-ts-excedencia-por-cuidado-de-hijo-reincorporacion/
https://andaluciainformacion.es/andalucia/1279477/ratifican-despido-de-un-vigilante-por-mal-uso-del-permiso-para-el-cuidado-de-un-familiar/
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El Tribunal Supremo ha estima-
do el recurso de casación con-
tra una sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla la Man-
cha que ratificaba el pronunciamiento 
de un juzgado de lo social, que decla-
raba nulo un despido disciplinario 
basado en unas imágenes obtenidas a 
través del sistema de videovigilancia de 
la empresa.

En este caso, una persona que tra-
bajaba como camarero en un bar fue 
despedido por no registrar tickets de 
consumiciones, a pesar de que se le 
había recordado verbalmente en varias 
ocasiones, borrar los registros y cobrar 
en metálico a los clientes, no cuadran-
do luego las cuentas de la empresa. Al 
apreciarse reincidencia, pues había 
sido sancionado por mantener discu-
siones con sus compañeros ante los 
clientes o por arrojar violentamente un 
bote de alimentos al suelo, se le aplicó 
la más grave de las sanciones. Para de-
tectar la acción que dio lugar a su des-
pido, el encargado del establecimiento 
recurrió a las imágenes grabadas por 
las cámaras de seguridad. Los traba-
jadores de la empresa habían firmado 
un consentimiento previo para que sus 
datos e imágenes fueran tratados con 
fines de control laboral, de acuerdo con 

la LO 15/99, como era el caso.

El Juzgado de lo Social número 3 de 
Albacete consideró, sin embargo, que 
la prueba utilizada para despedir al 
trabajador era una prueba ilícita y que, 
por tanto, el despido era improcedente. 
La empresa debía readmitir al trabaja-
dor o indemnizarle con más de 18.500 
euros. Esa sentencia fue ratificada por 
el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla la Mancha, lo que llevó al em-
presario a recurrir en casación para la 
unificación de doctrina ante el Tribunal 
Supremo. Como sentencia referencial 
señalaba una resolución del Supremo 
del año 2015 en la que un empleado 
de una tienda había manipulado los 
tickets de compra y hurtado diferentes 
cantidades. En aquella ocasión el des-
pido fue avalado.

El Alto Tribunal, en su sentencia, re-
curre a su doctrina y aclara que, en los 
casos en que las cámaras tengan esa fi-
nalidad de seguridad y los trabajadores 
hayan sido informados, estas resultan 
un método idóneo para detectar accio-
nes como las de este trabajador.

 +info

EL TS DICE QUE NO ES NECE-
SARIO AVISAR A LOS TRABA-
JADORES QUE SE LES GRABA 
CON FINES DISCIPLINARIOS SI 
CONOCEN LA EXISTENCIA DE 

LAS CÁMARAS

El Tribunal Supremo (TS) ha 
revocado la decisión de dos 
tribunales de calificar de im-

procedente el despido de un camarero 
que fue expulsado de la empresa tras 
descubrir que no emitía ni entregaba 
tickets del restaurante. Fue cazado por 
las cámaras de videovigilancia y consi-
deraron que tal prueba no era válida.

Ahora los magistrados Rosa María Vi-
rolés, María Luz García, Ángel Blasco y 
Juan Molins han declarado en la sen-
tencia 309/2023 de 26 de octubre que 
el trabajador conocía la existencia de 
las cámaras porque así se lo habían he-
cho saber con anterioridad. Por lo que 
han ordenado al Juzgado de lo Social 
Nº3 de Albacete dictar otra sentencia 
valorando dicha prueba para resolver 
los hechos imputados.

El trabajador comenzó a prestar ser-
vicios para la empresa Nuestro Bar en 
el año 2008. Pero el 30 de noviembre 
de 2017 recibió una carta donde se le 
comunicaba que estaba despedido por 
motivos disciplinarios por no seguir 
el procedimiento establecido para la 
emisión y entrega del ticket a todos los 
clientes.
                                          +info

 

EL SUPREMO RECUERDA QUE LAS IMÁGENES 
DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD PODRÁN SER 

PRUEBA PARA UN DESPIDO
EL TSJ CONSIDERABA QUE EL DESPIDO SE BASABA EN 

UNA PRUEBA ILÍCITA

https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/el-supremo-recuerda-que-las-imagenes-de-las-camaras-de-seguridad-podran-ser-prueba-para-un-despido/
https://confilegal.com/20230518-el-ts-dice-que-no-es-necesario-avisar-a-los-trabajadores-que-se-les-graba-con-fines-disciplinarios-si-conocen-la-existencia-de-las-camaras/
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SUCESOS

DETENIDOS CUATRO ME-
NORES POR AGREDIR Y 
ROBAR A DOS VIGILANTES 
DEL PUERTO DE SAN SE-

BASTIÁN

Detenidos cuatro menores por 
agredir y robar a dos vigilan-
tes del Puerto de San Sebas-

tián

La Ertzaintza ha detenido este do-
mingo de madrugada a cuatro meno-
res, acusados de robar y agredir a dos 
vigilantes del Puerto de San Sebastián, 
que han tenido que ser evacuados a un 
centro hospitalario con diversas con-
tusiones. La investigación continúa 
abierta con el fin de identificar al res-
to de implicados en la agresión grupal, 
según ha informado el Departamento 
vasco de Seguridad.

Alrededor de la una de esta madru-
gada era requerida presencia policial 
en la Parte Vieja de Donostia porque, 
según señalaban, varias personas es-
taban agrediendo a dos vigilantes de 
seguridad. Una patrulla de protección 
ciudadana que se encontraba en las 
proximidades ha acudido de inmediato 
al lugar y ha contactado allí con los dos 
responsables de seguridad del puerto, 
los cuales presentaban diversas contu-
siones. 

Según han denunciado, los causantes 
de estas lesiones eran varios jóvenes a 
los que habían recriminado su actitud 
por encontrarse lanzando botellas con-
tra los barcos. 

+info

El plan del robo lo tenía estudia-
do, pero el buen ojo de un vigi-
lante de seguridad del Media-

markt del centro comercial Gran Casa 
de Zaragoza se lo frustró. No sin antes 
agredir y llegar a coger del cuello a este 
responsable de que nadie robe en este 
establecimiento especializado en mate-
rial tecnológico.

Fue sobre las 13.30 horas. El respon-
sable de la seguridad del establecimien-
to se percató de que un hombre y una 
mujer entraban y que ella se iba directa 
al mostrador de teléfonos móviles. Sin 
mirar mucho, fue directa a tres mode-
los y los cogió con sus manos, yendo a 
unos pasillos de escasa visibilidad para 
las cámaras de seguridad.

El vigilante le siguió de forma discre-
ta observando que se metía los tres ter-
minales en una bolsa. De repente, esta 
mujer se dirigió a la salida echando a 
correr, momento en el que los arcos 
comenzaron a pitar. El personal de se-
guridad fue a interceptarla cuando el 
otro hombre, para tratar de distraerle, 
le dijo que él no se había llevado nada, 
que le cacheara. Pero el objetivo no era 
él, sino ella que le había visto toda la 
jugada.

En ese momento salió corriendo, per-
siguiendo por el centro comercial a la 
mujer, consiguiéndola reducir, no sin 

antes ser agredido. Ella trató de as-
fixiarle cogiéndola del cuello, si bien A. 
C. M., de 20 años y de origen español, 
acabó detenida por la Policía Nacional. 
Tras pasar ante el juez de guardia y 
asistida por su abogada Olga Oseira fue 
puesta en libertad.

Robo en una estación de la CHE

La Policía Nacional investiga el robo 
ocurrido en una estación que la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro (CHE) 
tiene en Juslibol y con la que mide el 
caudal de las acequias de este barrio 
rural zaragozano de Juslibol.

La denuncia la interpuso el organis-
mo de cuenca después de que se dieran 
cuenta de el medido daba como mensa-
je fallo de sistema. Cuando un técnico 
se trasladó hasta el lugar, en el camino 
del Soto de Juslibol, observó que nor-
mal que no se pudiera hacer lectura 
alguna pues lo habían fracturado, lle-
vándose todo lo que había en la esta-
ción, desde las placas solares, los sen-
sores y todo el cableado de cobre. Los 
objetos sustraídos alcanzarían en el 
mercado negro unos 6.000 euros más 
los costes de los daños ocasionados y 
que el consumo de agua realizado por 
los agricultores de la zona no podrá ser 
contabilizado.

+info

COGE POR EL CUELLO A UN VIGILANTE TRAS SER 
PILLADA ROBANDO MÓVILES EN ZARAGOZA

https://www.europapress.es/euskadi/noticia-detenidos-cuatro-menores-agredir-robar-dos-vigilantes-puerto-san-sebastian-20230409171349.html
https://www.elperiodicodearagon.com/caso-abierto/sucesos-aragon/2023/04/10/coge-por-el-cuello-a-un-vigilante-tras-ser-pillada-robando-moviles-en-zaragoza-85812586.amp.html
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Una banda de delincuentes 
asaltó la madrugada del 
Viernes Santo un centro co-

mercial de San Juan de Aznalfarache 
para sustraer una partida de teléfonos 
móviles de alta gama, la mayoría de 
ellos iPhones. El valor de la mercancía 
sustraída supera los 100.000 euros. La 
Policía Nacional ha abierto una investi-
gación sobre los hechos, si bien todavía 
no ha sido detenida ninguna persona 
en relación con los mismos.

Los ladrones aprovecharon la noche 
más grande de la Semana Santa de Se-
villa para irrumpir con un BMW en el 
centro comercial. Utilizaron la técnica 
del alunizaje, un clásico en este tipo de 
robos. Empotraron el vehículo marcha 
atrás contra una de las puertas del es-
tablecimiento, hasta forzar la entrada y 
poder acceder por ella.

Una vez dentro, se dirigieron hacia 
la zona de tecnología telefonía móvil y 
sustrajeron numerosos teléfonos mó-
viles, casi todos ellos iPhones. El vigi-
lante de seguridad privada del centro 
comercial llegó a efectuar disparos inti-
midatorios, aunque esto no amedrentó 
a los delincuentes, que lograron llevar-
se una mercancía valorada en más de 
100.000 euros. Esto supone alrededor 
de un centenar de teléfonos de alta 
gama.

Ninguna persona resultó herida por 
los disparos. Por el momento se está 
buscando a los autores, para lo que se 
han visionado las cámaras de videovi-
gilancia del recinto. En el robo partici-
paron cinco personas, que iban a bordo 
de un BMW de color negro. Este tipo 
de vehículos han sido muy utilizados 
en los últimos años por las bandas de 
aluniceros, dada su potencia y resisten-
cia no sólo para emplearlos a modo de 
ariete contra las puertas sino también 
para luego poder medirse a los patru-
lleros de las Fuerzas de Seguridad en 
una hipotética persecución.

Los delincuentes actuaron en una no-
che en la que un importante dispositivo 
policial se concentraba en el centro de 
Sevilla para garantizar la seguridad du-
rante la Madrugada del Viernes Santo, 
que fue una de las más tranquilas y exi-
tosas de los últimos años. Todo apunta 
a que se trata de un golpe perfectamen-
te planificado y estudiado, y que los au-
tores forman parte de una banda muy 
especializada.                                          

+info
 

LA GUARDIA CIVIL SE 
INCAUTA DE COCAÍNA, 
MUNICIÓN Y PESCADO 
EN MAL ESTADO EN INS-
PECCIONES EN EL AERO-
PUERTO DE PAMPLONA

La Guardia Civil de Navarra se 
ha incautado de distintos pro-
ductos prohibidos en varias 

inspecciones que ha realizado reciente-
mente en el aeropuerto de Pamplona. 
El material intervenido iba a ser intro-
ducido en la UE sin pasar los pertinen-
tes controles.

En el aeropuerto, los agentes del 
Destacamento Fiscal y Fronteras de la 
Guardia Civil llevan a cabo de mane-
ra continua inspecciones en las que se 
presta especial atención a vuelos con 
origen en países ajenos a la Unión Eu-
ropea, ya que los equipajes y las perso-
nas que viajan en estos vuelos no han 
pasado en la mayoría de casos los per-
tinentes controles a efectos de declara-
ción aduanera en el país de origen.

En el transcurso de uno de estos con-
troles de equipajes, al visionar las imá-
genes emitidas por el escáner de bode-
ga de rayos X, los agentes seguridad 
privada del aeropuerto observaron un 
objeto sospechoso en el interior de una 
maleta. Agentes de la Guardia Civil co-
rroboraron las imágenes por lo que se 
procedió a la localización de la pasajera 
propietaria de la maleta y al compro-
bar su contenido se encontraron en el 
interior 300 cartuchos no metálicos de 
caza (12 cajas con 25 cartuchos de mu-
nición).

La pasajera, cuyo destino era la Re-
pública Dominicana, ha sido propuesta 
para sanción y la munición, decomisa-
da y depositada en la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Comandancia 
de la Guardia Civil de Pamplona.

+info

ASALTO DE PELÍCULA EN UN CENTRO COMERCIAL 
DE SEVILLA PARA ROBAR IPHONES

https://www.diariodesevilla.es/sevilla/Asalto-pelicula-comercial-Sevilla-iPhones_0_1782722343.html
https://www.europapress.es/navarra/noticia-guardia-civil-incauta-cocaina-municion-pescado-mal-estado-inspecciones-aeropuerto-pamplona-20230601104524.html?utm_campaign=smartclip_social&utm_medium=Social&utm_source=Facebook
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RESPUESTAS CONCRE-
TAS A ASPECTOS FORMA-
TIVOS DE LOS PROFESIO-
NALES DE LA SEGURIDAD 

PRIVADA
EL RETO DE LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE UN SECTOR EMPRESA-
RIAL COMO LA SEGURIDAD PRIVA-
DA, CON SU CAMBIO DE MODELO 
DE GESTIÓN PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE SUS CLIENTES, 
IMPLICA SU OBLIGACIÓN DE GA-
RANTIZAR QUE LOS PROFESIONA-
LES DE SEGURIDAD INTEGRADOS 
CON LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD 
CUENTEN CON LOS CONOCIMIEN-
TOS Y CAPACIDADES SUFICIENTES 
EN LA UTILIZACIÓN DE LAS NUEVAS 
HERRAMIENTAS O MEDIDAS DE SE-
GURIDAD ACTUALIZADAS, ALCAN-
ZANDO CON ELLO LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS NORMATIVAMENTE.

Un sector como la seguridad 
privada integrado en la segu-
ridad pública, está sometido 

a controles administrativos permanen-
tes a través de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, sometiéndose en el ámbito 
formativo al cumplimiento de unas di-
rectrices normativas básicas, dentro de 
las competencias materiales atribuidas 
legalmente al Ministerio de Interior.

Deseo insistir y hacer referencia a las 
competencias materiales atribuidas 
al Ministerio de Interior, también en 
la cualificación y competencias de los 
profesionales de la seguridad privada, 
que en modo alguno supone, como se 
viene entendiendo de forma errónea 
últimamente sin que pueda alegarse 
ignorancia, que comparta dichas com-
petencias con otros Ministerios como 
Empleo y Educación en la formación 
requerida para acceder a la habilita-
ción y mucho menos en la formación 
permanente, de actualización y espe-
cialización o formación específica.

+info

AENA ULTIMA UN MEGA-
CONCURSO DE 1.500 MI-
LLONES PARA LOS SERVI-
CIOS DE SEGURIDAD EN 

SUS 45 AEROPUERTOS
LOS CONTRATOS GANAN EN PLAZO 
TRAS LA DESBANDADA DE PROSE-

GUR, SECURITAS Y EULEN EN 2020

Próxima llamada de Aena al sec-
tor de la seguridad privada. 
El consejo de administración 

del gestor aeroportuario va a aprobar, 
previsiblemente la próxima semana, la 
licitación de los contratos de vigilancia 
en los 45 aeropuertos y dos helipuertos 
de la red, además del aeródromo de 
Murcia. Se trata de uno de los mayores 
concursos de servicios puesto en juego 
por la Administración, con un valor to-
tal de unos 1.500 millones de euros. Se 
prevé que las firmas de seguridad pon-
gan a trabajar para Aena cerca 5.500 
vigilantes y más de 2.000 auxiliares.

+info

PROSEGUR, CONDENADA 
POR EL TSJCAT POR MALA 

FE Y TEMERIDAD

Prosegur Soluciones S.A tendrá que 
pagar 5.400 euros por mala fe y teme-
ridad. Ya es firme la sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña 
(TSJCat) que condenó en costas a esta 
empresa de servicios de seguridad pri-
vada en el ámbito de comercialización, 
implementación y mantenimiento de 
equipos de alarmas.

Todo empezó porque Prosegur Solu-
ciones S.A demandó al comité de em-
presa del ‘sindicat PROU’, integrado 
por nueve personas -ocho hombres y 
una mujer...                                       +info

AENA LICITA LA SEGU-
RIDAD PRIVADA DE SUS 
AEROPUERTOS EN ESPA-
ÑA POR 1.500 MILLONES

EL PERÍODO DE ADJUDICACIÓN DEL 
CONCURSO ES DE CUATRO AÑOS, 
PRORROGABLE POR OTRA ANUALI-
DAD MÁS E, INICIALMENTE, LA LICI-
TACIÓN SE HA DIVIDIDO EN 13 LO-
TES, SI BIEN ESTE NÚMERO PODRÍA 
VARIAR A LO LARGO DEL PROCESO

Aena ha sacado a concurso el servicio 
de seguridad privada de los 46 aero-
puertos y los 2 helipuertos de su red 
en España por un importe de 1.500 
millones de euros, según ha informado 
en un comunicado. El período de adju-
dicación es de cuatro años, prorrogable 
por otra anualidad más e, inicialmente, 
la licitación se ha dividido en 13 lotes, 
si bien este número podría variar a lo 
largo del proceso.

En concreto, el Aeropuerto Adolfo 
Suárez Madrid-Barajas está presente 
en los tres primeros lotes (inspección 
de pasajeros y 'fast track', inspección 
de equipajes de bodega y Centro de 
Gestión Aeroportuaria). Por su parte, 
el Aeropuerto Josep Tarradellas Barce-
lona-El Prat se encuentra en los lotes 4, 
5 y 6 (inspección de pasajeros, inspec-
ción de equipajes de bodega y Centro 
de Gestión Aeroportuaria). En cuanto 
al segundo lote, junto a la inspección 
de equipajes de bodega de Barajas se 
encuentran los aeropuertos de Madrid 
Cuatro Vientos, Valladolid y Salaman-
ca. Además, el lote 5 está compuesto 
por la inspección de equipajes de bo-
dega de El Prat y los aeropuertos de 
Girona-Costa Brava, Reus, Zaragoza, 
Sabadell y Huesca.

+info
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EMPRESAS

https://www.interempresas.net/Seguridad/Articulos/472790-Respuestas-concretas-a-aspectos-formativos-de-los-profesionales-de-la-seguridad-privada.html
https://cincodias.elpais.com/companias/2023-04-20/aena-ultima-un-megaconcurso-de-1500-millones-para-los-servicios-de-seguridad-en-sus-45-aeropuertos.html
https://confilegal.com/20230428-prosegur-condenada-por-el-tsjcat-por-mala-fe-y-temeridad/
https://www.lainformacion.com/empresas/aena-licita-seguridad-privada-aeropuertos-1500-millones/2886282/
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 HACIENDA PROHÍBE A LA FI-
LIAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
DE EULEN OBTENER CONTRA-
TOS PÚBLICOS DURANTE SIE-

TE MESES
EL VETO RIGE HASTA NOVIEMBRE Y 
SE DEBE A UNA SANCIÓN DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID POR 
UNA INFRACCIÓN “MUY GRAVE”: AC-
TOS “CONTRARIOS AL RESPETO DE 
LA INTIMIDAD Y CONSIDERACIÓN 
DEBIDA A LA DIGNIDAD DE LOS TRA-

BAJADORES”

El Ministerio de Hacienda y 
Función Pública ha inhabili-
tado a Eulen Seguridad, SA, 

la división de seguridad privada del 
gigante español de los servicios Eulen, 
para obtener contratos públicos de la 
Administración durante siete meses. El 
motivo es una sanción “muy grave” de 
la autoridad laboral en la Comunidad 
de Madrid por atentar contra la digni-
dad de trabajadores de la filial multina-
cional española. 

Según documentación oficial a la que 
ha tenido acceso elDiario.es, la prohibi-
ción de contratar en el ámbito del sec-
tor público para esta empresa ha sido 
ordenada por la ministra de Hacienda 
y Función Pública, María Jesús Monte-
ro, mediante una resolución dictada el 
24 de febrero. El veto entró en vigor el 
pasado 19 de abril y estará vigente has-
ta el próximo 18 de noviembre.                            

La prohibición ya figura en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Cla-
sificadas del Estado, tal y como esta-
blece la legislación. Eulen ha declinado 
hacer comentarios sobre este asunto.

Fuentes conocedoras del proceso 
explican que la filial fue objeto de un 
expediente sancionador por parte del 
director general de Trabajo de la Co-
munidad de Madrid.

+info
 

MONTERO VETA A EULEN 
SEGURIDAD EN TODO 
EL SECTOR PÚBLICO EN 

TODA LA LEGISLATURA

Eulen Seguridad paga su aten-
tado contra la dignidad de 
los trabajadores con una de 

las sanciones más duras. El Ministerio 
de Hacienda, dirigido por María Jesús 
Montero, ha vetado el acceso a toda 
licitación pública durante siete meses 
a la filial de Eulen. De esta forma, la 
empresa no podrá acudir a ninguna li-
citación hasta conformarse el próximo 
Gobierno, ya que entre septiembre y 
octubre se disolverán las Cortes Gene-
rales.

La sanción se impone a raíz del cas-
tigo de la Consejería de Trabajo de la 
Comunidad de Madrid, dirigida por 
Isabel Díaz Ayuso, en una resolución 
firme fechada en mayo de 2021, pero 
no ha sido hasta ahora cuando el Mi-
nisterio de Hacienda ha aplicado la 
resolución y la ha extendido a todo el 
sector público. Esta filial tiene contra-
tos en numerosas administraciones, su 
principal fuente de ingresos, con clien-
tes como Aena, el propio Ministerio de 
Hacienda y sus delegaciones, así como 
Consejerías y hospitales, entre otros 
muchos.

La sanción se impone a raíz del cas-
tigo de la Consejería de Trabajo de la 
Comunidad de Madrid, dirigida por 
Isabel Díaz Ayuso, en una resolución 
firme fechada en mayo de 2021, pero 
no ha sido hasta ahora cuando el Mi-
nisterio de Hacienda ha aplicado la 
resolución y la ha extendido a todo el 
sector público.                                    +info

AENA EXPLICA LOS 
PLIEGOS DEL CONCUR-
SO DE LA SEGURIDAD 
PRIVADA A 17 EMPRE-

SAS DEL SECTOR

Aena ha reunido a representan-
tes de 17 empresas del sector 
de la seguridad privada para 

abordar con ellas la licitación de este 
servicio publicada la semana pasada.

Según informó Aena este jueves, la 
asistencia a este encuentro ha sido vo-
luntaria y “en ningún caso compromete 
a los participantes ni excluye a los au-
sentes del proceso de licitación”.

Las dudas planteadas, así como aque-
llas cuestiones que requieran aclara-
ción por parte de los licitadores, serán 
resueltas en el cuaderno de respuestas, 
que se publicará en el Perfil del Con-
tratante de Aena y en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y que 
se irá actualizando a medida que se 
realicen nuevas preguntas.

Aena ha elegido el procedimiento de 
diálogo competitivo para licitar el ser-
vicio de seguridad privada de los 46 
aeropuertos y los dos helipuertos de la 
red en España. Inicialmente, el perío-
do de adjudicación será de cuatro años, 
prorrogable por otra anualidad más, 
por un importe de 1.500 millones de 
euros.

Las empresas disponen de un plazo de 
30 días naturales desde la publicación 
del pliego base en el Diario Oficial de la 
Unión Europea para presentar sus soli-
citudes de participación, así como sus 
ofertas técnicas y económicas.

+info

https://www.eldiario.es/economia/hacienda-prohibe-filial-seguridad-privada-eulen-obtener-contratos-publicos-durante-siete-meses_1_10172405.html
https://www.merca2.es/2023/05/04/eulen-seguridad-sancion-contrato-1297444/
https://www.lavanguardia.com/economia/20230525/8994495/aena-explica-pliegos-concurso-seguridad-privada-17-empresas-sector.html
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PROSEGUR ES SANCIO-
NADA TRAS INCUMPLIR 
EL ESTATUTO DE LOS 
TRABAJADORES Y EL 
CONVENIO DE SEGURI-
DAD PRIVADA DE FOR-

MA REITERADA 
INSPECCIÓN DE TRABAJO ABRE 
ESTE PROCEDIMIENTO SANCIONA-
DOR GRAVE TRAS LAS DENUNCIAS 

DE CSIF NAVARRA

Tras las denuncias del Área de 
Seguridad Privada de CSIF 
Navarra, Prosegur ha vuelto 

a ser sancionada tras incumplir tanto 
el Estatuto de los Trabajadores como 
el Convenio de Seguridad Privada con 
una sanción grave que puede llegar a 
sumar una multa de cuantía elevada.

La sanción viene motivada porque, 
en el documento de confirmación tras 
la solicitud por parte de un trabajador 
de una excedencia, se añade un aparta-
do totalmente irregular donde dice que 
“sus” profesionales no podrán trabajar 
en otra empresa de seguridad si la mis-
ma PROSEGUR no les autoriza a ello y, 
de hacerlo, directamente disolverán el 
contrato, sin derecho a indemnización.

Según Juan Dopazo, delegado de Se-
guridad Privada de CSIF, “esta nueva 
denuncia ocurre tras observar que los 
profesionales de la seguridad de esta 
empresa escapan de la misma, sin ce-
sar, a otras donde el trato no sea tan 
dictatorial”. Según Dopazo, para po-
ner coto a esta situación, “a Prosegur 
lo único que se le ocurre es poner en 
los escritos de excedencia una cláusu-
la que incumple por completo tanto el 
Convenio Colectivo, como el Estatuto 
de los Trabajadores”.

+info

DENUNCIAN EL INCUM-
PLIMIENTO DE LA LEY DE 
PREVENCIÓN DE RIES-
GOS LABORALES POR 

PARTE DE TRABLISA

La Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF) ha 
convocado una concentración 

este miércoles en Palma para protestar 
por el incumplimiento reiterado de la 
empresa Trablisa en materia de pre-
vención de riesgos laborales en el tras-
porte de fondos.

Dicha concentración de vigilantes de 
seguridad privada tendrá lugar fren-
te a la oficina de CaixaBank de la Av. 
Alejandro Rosselló 40, a las 11.00 de la 
mañana.

Desde el CSIF aseguran que la em-
presa atenta contra la salud de estos 
trabajadores por lo que la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en Ba-
leares ya ha abierto varios expedientes 
de sanción a Trablisa, por obligar a los 
operarios de los furgones blindados a 
prolongar sus jornadas laborales por 
encima de lo que dice la evaluación de 
riesgos laborales realizada en dicho de-
partamento.

Los hechos ya se denunciaron hace 
tres años ante la fiscalía en Palma de 
Mallorca, aún así el sindicato asegura 
que se ha seguido poniendo en riesgo 
la vida de los trabajadores. “La empre-
sa nos obliga a realizar más horas de lo 
que estipula el calendario laboral con 
el peligro que supone para nosotros y 
para otros usuarios de la vía, explica a 
Crónica Balear Antonio Sola, responsa-
ble de seguridad privada del sindicato.

+info

CSIF AGRADECE A LA 
CONSEJERÍA DEL MENOR 
LAS MEJORAS EN SEGU-
RIDAD EN LA PURÍSIMA

LOS CONTACTOS ENTRE SINDICATO 
Y CONSEJERÍA SE PRODUCÍAN DES-

DE HACE ALGO MÁS DE UN AÑO

El sindicato CSIF agradece la 
acción de la Consejería del 
Menor en el centro de La Purí-

sima en las medidas llevadas a cabo en 
lo referente a la seguridad de las insta-
laciones y al control del recinto.

De igual forma, desde el área de Se-
guridad Privada de la organización 
sindical también quieren extender su 
agradecimiento al equipo directivo del 
centro de menores por su esfuerzo en 
la llegada de estas mejoras que tilda-
ban de "necesarias".

En concreto, las mejoras que se han 
incluido en las instalaciones son la 
nueva construcción de una garita en 
el módulo de primera acogida que irá 
equipada con un baño, también se ha 
colocado un monitor nuevo para el 
control del perímetro, así como se ha 
llevado a cabo la puesta a punto de to-
das las cámaras de vigilancia; además, 
también se ha presupuestado el nuevo 
mobiliario que llegará próximamente.

De esta manera, tras un año de con-
versaciones entre sindicato, consejería 
y directiva del centro, se han concre-
tado estas medidas que han satisfecho 
a CSIF, que, por otro lado, piden a los 
otros dos entes que "continúen las con-
versaciones" y se "siga trabajando en 
este sentido".

+info
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https://www.csif.es/contenido/navarra/general/359454
https://www.cronicabalear.es/2023/denuncian-el-incumplimiento-de-la-ley-de-prevencion-de-riesgos-laborales-por-parte-de-trablisa/
https://elfarodemelilla.es/csif-agradece-a-la-consejeria-del-menor-las-mejoras-en-seguridad-en-la-purisima/
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EL MIEDO A QUE ROBEN 
EN LA TESORERÍA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE ZA-
RAGOZA: SIN ESCÁNERES 

NI VIGILANTES
LA TESORERÍA DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL DE ZARAGOZA Y 
CALATAYUD RESCINDIÓ EL 30 
DE ABRIL EL CONTRATO CON 
LA EMPRESA QUE PRESTABA 
EL SERVICIO DE SEGURIDAD

La Tesorería de la Seguridad So-
cial de Zaragoza y Calatayud 
rescindió el 30 de abril el con-

trato con la empresa que prestaba el 
servicio de seguridad, CESIT, y des-
pués no ha contratado a otra empresa 
para desarrollar esta labor. Esta situa-
ción supone dejar a las oficinas sin vigi-
lancia y a los trabajadores de seguridad 
sin trabajo, sin cobrar los retrasos y sin 
poder solicitar la prestación por des-
empleo. Todo esto es lo que denuncia 
la Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF).

Desde el 2 de mayo, las seis oficinas 
(Dirección Provincial de Zaragoza de 
la Tesorería General de la Seguridad 
Social, más otras cuatro en Zaragoza 
y la sede en Calatayud) están sin vigi-
lancia. El escáner de la Dirección Pro-
vincial está apagado sin nadie que lo 
pueda usar. Y las siete personas que 
trabajaban como vigilantes (dos en la 
Dirección Provincial y una en cada una 
de las otras oficinas) están sin trabajo e 
indefensos.   

“Los trabajadores se han quedado en 
el limbo y totalmente indefensos. Si-
guen dados de alta en la empresa CE-
SIT pero no tienen trabajo y no cobran. 
La empresa les debe cuatro nóminas 
desde febrero. Y tampoco pueden soli-
citar la prestación por desempleo.     

+info

INV VIGILANCIA SIGUE CO-
METIENDO IRREGULARIDA-
DES CON LOS TRABAJADO-
RES A PESAR DEL CAMBIO 

DE DUEÑO

Desde el Área de Seguridad Pri-
vada de CSIF Navarra quere-
mos denunciar que la empre-

sa INV Vigilancia, que fue comprada 
hace poco más de un mes por RH-Spa-
nia con promesas de solventar los pro-
blemas económicos que tenía y que no 
eran de dominio público, sigue come-
tiendo las mismas irregularidades que 
sus antecesores.

Nuestro sindicato debe confirmar 
que, tristemente, no vemos que la em-
presa haya mejorado en nada, más bien 
todo lo contrario, con dos meses de re-
traso en el abono general de las nómi-
nas.

La compañía, que a fecha de uno de 
enero se hizo cargo de varios servicios 
del Gobierno de Navarra, adeuda a va-
rios trabajadores, desde ese mismo día, 
el plus de radioscopia en varios juzga-
dos de la Comunidad Foral y el kilome-
traje que, en algún caso, la cantidad ya 
supera los 1.000€.

Recientemente se celebró una con-
ciliación sobre uno de estos casos y la 
empresa ni se presentó, señal de que 
no tiene mucha intención de saldar la 
deuda sin juicio de por medio.

INV trabaja en servicios como el Hos-
pital de Tudela, sin cuadrante anual, 
con el consiguiente trastorno para los 
vigilantes de seguridad que, además, 
llevan meses solicitando un protocolo 
de actuación para el área de Psiquia-
tría, donde rara es la semana que no 
hay alguna agresión verbal o física con-
tra los vigilantes de seguridad o el per-
sonal sanitario.

+info

CSIF DENUNCIA UNA AGRE-
SIÓN EN URGENCIAS DEL 
HOSPITAL CLÍNICO DE VA-
LENCIA Y EXIGE MÁS PRO-
TECCIÓN AL PERSONAL DE 

SANIDAD
EL SINDICATO RECLAMA A 
CONSELLERIA QUE DESARRO-
LLE DE INMEDIATO EL PLAN 
AUTONÓMICO CONTRA AGRE-
SIONES Y AVISA DEL RIES-
GO ANTE SUCESOS COMO EL 
OCURRIDO, EN QUE EL AGRE-

SOR LLEVA ARMA BLANCA

El sindicato CSIF ha denuncia 
unan nueva agresión a perso-
nal sanitario en Valencia. En 

este caso el suceso se habría produci-
do esta madrugada en el hospital Clí-
nico Universitario de Valencia y desde 
el sindicato se exige a la Conselleria 
de Sanitat que aumente las medidas 
para proteger al personal y al resto de 
usuarios. El sindicato recalca que "la 
situación es insostenible" y recuerda 
que la pasada semana ya cerró por este 
motivo el consultorio de La Coma, en 
Paterna.

La Central Sindical Independiente y 
de Funcionarios (CSIF) explica en un 
comunicado remitido a los medios que 
en la madrugada de este lunes, sobre 
las 4,30 horas, un hombre y una mujer 
que acababan de llegar comenzaron a 
lanzarse golpes dentro del hospital, en 
el servicio de Urgencias. Los vigilan-
tes que estaban presentes acudieron a 
separarles, encontrándose con que el 
agresor sacó un arma blanca y les ame-
nazó con ella.

El sindicato continúa relatando que el 
equipo de vigilancia consiguió reducir-
le. Pero tras lograrlo, la mujer intentó 
abalanzarse sobre los vigilantes, algo 
que impidieron los celadores del hos-
pital. 

 +info

https://hoyaragon.es/noticias-aragon/el-miedo-a-que-roben-en-la-tesoreria-de-la-seguridad-social-de-zaragoza-sin-escaneres-ni-vigilantes/
https://www.csif.es/contenido/navarra/general/361058
https://valencia.elperiodicodeaqui.com/epda-noticias-amp/csif-denuncia-una-agresion-en-urgencias-del-hospital-clinico-de-valencia-y-exige-mas-proteccion-al-personal-de-sanidad/315745
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ACCIÓN SOCIAL - AFÍLIATE

DESCUENTOS AFILIADOS

DESCUENTOS Y 
PROMOCIONES 

CSIF NACIONAL 2023

PEÑA ZARAGOCISTA

DESCUENTOS 
Y PROMOCIONES
CSIF ZARAGOZA 

2023

PEÑA
ZARAGOCISTA

NUEVOS ACUERDOS

ACCIÓN SOCIAL

https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/DESCUENTOS%20Y%20PROMOCIONES%20CSIF%20noviembre%202022.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/DESCUENTOS%20Y%20PROMOCIONES%20CSIF%20noviembre%202022.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20220620%20BOLET%C3%8DN%20ACCI%C3%93N%20SOCIAL%20NACIONAL.pdf
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/306375
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/306189
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/305641
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/306163
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/306762
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/308066
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/308188
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/315157
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/313615
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/313270
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/316090
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/312214
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/316540
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/317066
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/298288
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/318556
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/326407
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/319558
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/325478
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/319630
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/326836
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/300095
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/337607
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/337610
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/336117
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/338974
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/339401
https://www.csif.es/contenido/zaragoza/general/288294
https://www.csif.es/sumate/
https://afiliacion.csif.es/
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/337361
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/340223
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/347680
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/331517
https://www.csif.es/contenido/aragon/accion-social/331515


CSIF SEGURIDAD PRIVADA
DE ARAGÓN

SÍGUENOS EN: 

https://www.csif.es/aragon/privada
https://www.facebook.com/CSIFZaragozaSeguridadPrivada/
https://www.youtube.com/channel/UC_UeSJ7kzjt5QOCziShnwIw

